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BOLETÍN OFICIAL
DE ÜA PROVINCIA DE MADEID

ÍDVER1ENCÍA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DB IMSESkCIOPÍB*
Las l*~y*v órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en los

Solitih*» Oficial*» se han de mandara! Jefe Político resnectivo,
por cayo c jnducto se pasarán á tos editores de los mencionados
Mriódicua.

Centros o fíciales.—En esta capital, llevado á domicjlo, 2,50 pesetas
mensuales; fuera de e!!a, 3,50 al mes, 10,50 a! trimestre, 21 a! semestre y
42 por un año. Anuncios oficialas da pago, linra ó fracoióa i 4,S#

Id. particulares »n la-1.», 2." y».» plai*... 1,0»
Id. id. en la 4.* plana «,»

(Real urden de 5 de Abril de 1S5J)

Se pnDIica todos lo» días, excepto loa domingo*.
Particulares.

—
En esta cipital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua-

les y fuera de ella, 4 al mas, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año.

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo den Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administrrción del Boletín,
callede Peligros, 3, entlo dcha —

Fuera de esta capital, directamente por
medio de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

TKLEFONO 2.931

\u25a0cha,

DE DIEZ A DOCE V DE CUATRO A S aTE
Número fuelto, 80 céntimo*

Parte oficial Segunda. La ejecución de las obras pri-
mero, y su conservación y¿provechamiento
después, quedarán bajo la inspección v vi-
gilancia de la.División Hidráulica del Tajo,
la cual queda autorizada para aprobar si lo
estima oportuno:

dose DLial criterioal que en losucesivo dc-
iare de aprovecharse en más de un año.

blicada en el Boletín Oficial del ¿4 del
mismo, evitarán toda falta á los mismos, fa-
cilitando, tanto al señor Ingeniero FielCon-
traste como á sus Ayudantes, cuantas me-
didas disponga para el mejor cumplimiento
de su misión oficial.

S. M.elRey Don Alfonso XIII(q. D.g.),
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y
Sus Altezas Reales elPríncipe de Asturias
é Infantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña
María Cristina continúan sin novedad en su
mportante salud.

Séptima. Es obligación del concesiona

a) Comunicar oficialmente por escrito
á laDivisión Hidráulica del Tajo el nombre
del Director facultativo de las obras en las?

condiciones legales que determina el ar-
tículo 51 de la ley de 5 de Agosto de

1895 y Real orden de 3 de Mayo de 189S,
acompañado de la conformidad del intere-
sado, yno pudiendo empezárselas obras
sin haberse cumplido esta prescripción.

Madrid, 14 de Junio de 191 3.
El Gobernador,

Demetrio Alonso Castrillo.

a) Las modificaciones del proyecto ex-
presadas en la condición primera.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

b) El replanteo de las obras, sin cuyo
requisito no podrán empezar éstas.

c) Las modificaciones del proyecto que
presente el concesionario, siempre y cuando
no alteren en su esencia las condiciones de

Comisión mixta de Reelutamient»
Gobierno civil

esta concesión b) Cumplir lo dispuesto por Real de-
creto de 20 de Junio de 1902, referente á
contrato de trabajo, y por la ley de 14 de

Febrero de 1907 y su reglamento sobre pro-
tección á la industria nacional.

Sesión de 15 de Noviembre de 1912.

d) El acta de recepción de las obras si
éstas resultan ejecutadas con arreglo á los

proyectos aprobados y á las buenas regias
de la construcción, no pudiéndose empezar
el aprovechamiento sin haber cumplido este

Señores que asistieron
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS Presidente, Sr. Díaz Agero.

Vicepresidente, Sr. Pacheco Yanguas.
Vocales: Sres. Campos, Clonard, Leyv

Fomento.— Aguas

En cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo 24 de la Instrucción de 14 de Ju-
nio de' 1883 para tramitar los expedientes
de aprovechamientos de aguis públicas, se

hace saber por.d presente anuncio que con

esta fecha ha sido concedida por este Go-
bierno la'siguiente autorización:

c) Conservar y reparar esmeradamente
las obras relativas alaprovechamiento, que-
dando obligado á evitar en todo momento

pérdidas indebidas de aguas.

Senra y Cavan na

requisito Abierta la sesión á las diez y media de la.
mañana, bajo la presidencia del Excelenü-
simo Sr. D. Alfonso Díaz Agero, ycon asis-
tencia de los Vocales facultativos D: Julio
Martín y D. Justo Gayalda, fue leída yapro-
bada el acta de la anterior.

Tercera. Todos los gastos que origine
a inspección, vigilancia, confrontaciones,

nformesy aprobaciones á que se refiere la

condición presente serán de cuenta del con-

cesionario con sujeción á los tipos y reglas
que rijan cuando se originen.

Octava. La concesión se otorga á per-
petuidad con arreglo al art. 188 de la ley
de Aguas, sin perjuicio de tercero, y dejan-
do á salvo el derecho de propiedad, y con

sujeción á las disposiciones generales y es-
peciales vigentes y á las que sean aplicables
de las que en la sucesivo se dicten.

Se autoriza á Don Gabriel Maura yGama-
zo,*.Conde de la Mortera, para aprovechar
0,34 litros de a8ua Por seounclo > tomados
del manantial Fuente del Espinazo, situado
en el predio de dominio público denomina-
do «Cuartel de Navalvilla», en término mu-

nicipal de Hoyo de Manzanares, provincia
de Madrid, con destino al riego y abasteci-
miento de unas tierras y caserío, respectiva-
mente, situado en la finca denominada
Pendolero, de su propiedad, con arreglo á
las prescripciones siguientes:

Primera. Las obras de toma en el ma-

nantial se ejecutarán con estricta sujeción
al proyecto autorizado por el Sr. Amaro B.

Moran, modificado en lo siguiente:
a) Se completará el proyecto de la ar-

queta y llave de salida indicado tn la sus-

cripta Memoria con el déla conducción del
agua, acompañando presupuestóle laparte

de obra que afecta al dominio público.
b) Se establecerá la llave citada de un

modo que en ningún caso pueda pasar mas
*gua que la concedida ó bien otro módulo

<iue propondrá el concesionario.
c) El proyecto así modificado y autori-

zado por el Ingeniero competente se pre-

sentará á la aprobación de la División Hi-

dráulica del Tajo en un plazo máximo de

dos meses, á contar de la fecha de la con-
cesión, no pudiendo emprenderse las obras

Seguidamente la Comisión se ocupó de
resolver incidencias de quintos del actual
reemplazo y revisión de años anteriores,

obteniendo el resultado siguiente:

Cuarta. Las obras empezarán en un

plazo de cuatro meses, á partir de la techa
de la concesión, y se terminarán en el de
diez meses, á contar de igual fecha, siendo Novena. La falta de cumplimiento de

cualquiera de las condiciones dará lugar á
lacaducidad de loconcesión.

REEMPLAZO DE 1912

obligación del concesionario dar cuenta ofi-

cial por escrito á la División Hidráulica del
Tajo de las fechas en que principien y ter-

minen las obras, así como la de entregar á

la misma ó por lo menos facilitar siempre

que loreclame un ejemplar completo del

proyecto aprobado debidamente autorizado

por la Autoridad que ha otorgado la conce-

sión á los efectos de la inspección y vigi-

lancia de la explotación de las obras.

Chamberí
-Luis Moya Arroyo. Queda relevado

de la nota de prófugo. Oficíese aí
Madrid, veintitrés de Mayo de milnove- 324

cientos trece
El Gobernador distrito para su clasificación.

San Martín de Valdeiglesias.

5.
—

Felicísimo Contreras Gómez. Reco-
nocido ante la Comisión mixta de
Pontevedra resultó inútil total-
mente como comprendido en e'
caso i.° del art. 84

RRKMPLAZODE ion

Demetrio Alonso Castrillo.
(A.—339.)

PESAS YMEDIDAS
CIRCULAR

En, cumplimiento del art. 63 del vigente
Reglamento depesas y medidas, hago saber:

Que la aferición periódica anual de pesas,
medidas y aparatos de pesar, correspondien-
te al año actual, dará principio en elpartido
judicial de San Lorenzo del Escorial el día
i.° de Julio próximo, destinándose los días
1\ 2 al pueblo cabeza de partido, y el res-
to del mes á los pueblos que leconstituyen,
y que, según dispone elart. 64 del referido

Reglamento, el íeñor Ingeniero Fiel Con-
traste participará de oficio á los señores Al-
caldes de los pueblos respectivos.

Quinta. No podrá darse principio sin

que el concesionario presente previamente

el resguardo de depósito en la Caja del Es-
tado del 5 por ioo del valor de las obras

á ejecutar en terrenos de dominio público
y á disposición de la Autoridad que otorgue

la concesión, cuyo depósito será devuelto

una vez terminadas y aprobadas las obras

ó pasará á propiedad del Estado si caduca-

se esta concesión antes de cumplirse este

—REVISIÓN

Congreso.
Francisco de la Vega Quintanilla

Queda relevado de la nota de.pró-
fugo. Oficíese al distrito para su
clasificación

Universidad.
-Romualdo Melleo Torres. Queda re-

levado de la nota de próftigo. Ofi-
cíese al distrito para su clasifica-

294

requisito.
Sexta. Si á los cinco años de otorgada

cion

Chamberí.
Antonio Moreno Ballesteros. Prá

la concesión no se hubiere llegado á utilizar

debidamente el total de ella, se entenderá

desde luego caducado el caudal de la can-

tidad que no resulte aprovechada, aplican-

Espero del celo de las Autoridades loca-
les que, cumplimentando cuanto dispone el
Reglamento de 31 de Diciembre de 1906 y
la circular de 10 de Diciembre de 1908, pu-

fugo

Isabelo José Matabuena Rosendo
Rascafría
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tuy4á favor de éste, con arreglo al art. 33
de la ley, por haber cumplido sus deberes
militares sin haber quedado afecto á res-

ponsabilidad alguna.

En el citado día y hora se procederá á 1»
apertura de los pliegos presentados, yen elcaso de que resulten dosómás proposicio
nes iguales, se procederá en el acto al sorteo"
entre las mismas.

Reconocido el hermano resultó
impedido para el trabajo. Soldado
condicional comprendido en el ca-
so 1 ."del art. 87, en relación con

la penalidad del art. 3 1 de la Ley de 2 1 de
Agosto de 1896, por hallarse comprendido
en el Real decreto de indulto de 25 de
Abrilúltimo, y que se dé traslado de dicha
Real orden al Ayuntamiento de Vallecas
para los efectos que la misma interesa.

Previamente los representantes de los
Ayuntamientos convocados que concurrie-
ron á este acto hicieron constar la identidad
de los mozos, padres yhermanos sujetos á
reconocimiento y talla, a los efectos del ar-
tículo 129 del Reglamento de 23 de Di-
ciembre de 1896, sin que se formulase re-
clamación alguna.

el 149 Madrid, 29 de Mayo de 1913.
El Subsecretario,

A.Mendoza.

REEMPLAZO DE 1910.—REVISIÓN
Informar al Excelentísimo señor Capitán

general de la primera región que el mozo
José Jiménez Alonso fue sorteado con el
núm. 112 en el distrito de Chamberí para
el reemplazo de 1903, y declarado soldado
por la Comisión de quintas del expresado
distrito, manifestándole á la vez que á los
individuos como el de que se trata, que de-
penden de la jurisdicción militar,no se les
instruye por esta Comisión expediente de
prófugo que interesa, y que si el solicitante
fuera prófugo de clasificación, se tramitaría
su instancia por la jurisdicción civil.

Inclusa
243.,

—
Epifanio Martín Herranz.

por haber resultado útil.
Mo^os de otras provincias

Soldado
Modelo de proposición

D. N. N., vecino de..., enterado de
anuncio publicado con fecha..., y de la
condiciones y requisitos que se exigen para
la adjudicación en pública subasta de las
obras de..., se compromete á tomar ásu
cargo la construcción de las mismas, conestricta sujeción á los expresados requisitos
y condiciones (si se desea hacer rebaja enel tipo fijado, se añadirá: con la rebaja de.
por ciento).

REEMPLAZO DE 1912.
Tineo (Oviedo^.

*2&—Manuel Pertierra Fernández. Reco-
nocido, útil.Remítase la oportuna
certificación á la Comisión mixta

Igualmente se instruyó á los interesados
de su derecho á recurrir en alzada ante la
Superioridad en los casos, términos y pla-
zos que la Ley establece, con arreglo al ar-

respectiva tículo 132
Asimismo, acordó la Comisión devolver

ai Juez instructor del Regimiento de Infan-
tería de Ceuta, número 60, el expediente
instruido con arreglo al art. 149 á favor del
-soldado Estanislao Buendía Osma, para que
se unan al mismo partida de nacimiento del
mozo, de casamiento de los padres, así
como la fe de vida del padre y de la cuña-
áa de! mozo, con el en de completar el ci-
tado expediente.

Con locual se dio por terminada la se-
sión, extendiéndose la presente acta, que
firman el señor Presidente y demás Vocales
conmigo el Secretario, de que certifico.

—
S. Viñals.

Informar á la misma Autoridad, con de-
volución de la instancia de la interesada,
que el soldado Manuel Aguado Martín, nú-
mero 106 del distrito de la Latina para el
reemplazo de 1910, no tiei e derecho á que
se in truya el expedientede laexcepción que
solicita del caso 2.

0 del art. 87 de la Ley,
por no ser ésta de las comprendidas en el
artículo 149, puesto que dejó de alegarla al
tiempo de la clasificación.

(Fecha y firma del proponente.)
Condiciones particulares que, además de la»

facultativas del proyecto y de las genera-
les aprobadas por Real decreto de 4 deSeptiembre de 1908, han de regir en la
contrata de dich-s obras.

Bancu de España
Habiéndose extraviado los resguardos de

los depósitos intransmisibles números43.747
y 43.748, expedidos por este Establecimien-
to en 1 1 de Octubre de 1904, á favor
de Don Tomás y Doña Elisa Esaaler Noli,
respectivamente.se anuncia al público por
tercera y última vez para que el que se crea
con derecho á reclamar lo verifique dentro
del plazo de dos meses, á contar desde el día
24 de Mayo pro timo pasado, fecha de la
primera inserción de este anuncio en los
periódicos oficiales Gaceta de Madrid
y Boletín Oficial de esta provincia, se-
gún determina el art. 6." del Reglamento
vigente de este Banco; advirtiendo que,
transcurrido dicho plazo sin reclamación
de tercero, se expedirá el correspondiente
duplicado de dichos resguardos, anulando
los primitivos y quedando el Banco exento
de toda responsabilidad.

Artículo i.°
Devolver igualmente al Juez instructor

del Batallón Cazadores de Llerena, número
El contratista se sujetará estrictamente «

las condiciones facultativas que forman par-
te del proyecto aprobado.i1,el expediente instruido con arreglo al

articulo 149, á favor del soldado Ricardo
Piados Rodríguez, núm. 29 de Chamartín
de laRosa para el reemplazo de 1910, para
ique se cumpla el requisito de estar recono-
cido el mozo en forma legal como hijona-
tural de Andrés Prados, al cual beneficia la

Infonrnr á la misma Autoridad, con de-
volución de la instancia del interesado, que
entre los ancedentes que obran en esta Co-
misión desde el año de 1907 al presente no
aparece ningún mozo alistado con los nom-
bres de José Rueda Pérez.

Artículo 2°
Es aplicable á esta contrata el pliego de,

condiciones generales aprobadas por elReal
decreto de 4 de Septiembre de 1908, en lo
que no fuere incompatible con lo consigna-
do en este de condiciones particulares.Informar á la repetida Autoridad que el

mozo Antonio Rubio Puerta fue sorteado
con el núm. 177 en el distrito del Hospicio
para el reemplazo de 1910, ydeclarado pró-
fugo de clasificación, y que la instancia que
dirige al Excelentísimo señor ministro de la
Guerra en súplica de indulto debe remitir-
se al de Gobernación para la resolución que
corresponda.

excepcion

También acordó se manifieste al Exce-
lentísimo señcr Capitán General de la re-
gjón que debe quedar sin efecto el indulto
que ha concedido al mozo del actual reem-
plazo Mauricio Andrés Alonso García, nú-
mero 9 del distrito de la Inclusa, puesto
que de la penalidad del art. 4 1 de la ley,
en que éste ha incurrido, compete exclusi-
vamente resolver al Ministerio de la Go-

Artículo 3.0

Dentro del plazo de quince días, conta-
dos desde el en que se notifique al adjudi-
catario la orden de adjudicación, el contra-
tista consignará en la Tesorería central, á
disposición de este Ministerio, en concepto
de fianza como garantía del cumplimiento
del contrato, el diez por ciento de la canti-
dad en que le sea adjudicado el servicio, en:
metálico ó en efectos de la Dtuda pública,
al tipoque para este objeto señalan las dis-
posiciones vigentes.

Informar al Ilustrísimo señor Director ge-
neral de Administración que debe 6er des-
estimada la instancia del mozo Manuel Cruz
Torrontegui, núm. 233 del distrito del Hos-
picio para el reemplazo de 1910, en la que
solicita se le varíe la clasificación de inútil
temporal por la de total, puesto que las dis-
posiciones vigentes no autorizan estos reco-
nocimientos, y el mozo de que se trata ha
sufrido ya el que le correspondía en el año

WFnacion Madrid, quince de Junio de mil nove-
cientos trece.toformar al Excelentísimo señor Minis-

tro de la Guerra que debe accederse á lo
solicitado yordenar la devolución de las

El Vicesecretario,
O Blanco Recir.

(A.-3.O.)
Artículo 4.0

En el mismo plazo abonará los gastos de-
inserción del anuncio de la subasta en la
Gaceta de Madrid v Boletín Oficial de la

-cantidades que consignaron como cuota
militar,por hallarse comprendidos en el ar-
afciilo 284 de la Ley, los mozos que á con- SUBSECRETARÍA

provincia
tinuacion se expresan

Ministerio le Instrucciín pública
DEL

Artículo 5.
0

José Pérez de Guzmán y Spreca, núme-
ro3<>dél sorteo del distrito de Palacio para
el reemplazo del corriente año; Gustavo
rPiñuela Martínez, núm. 140 del mismo dis-
Titoy »ño; Rafael Corcuera González Aie-
ígre, núm 280 del distrito de Buenavista
para el reemplazo de 1912, y Antonio Ga-
ró .Moreno, de Arganda.

actual Es obligación del contratista otorgar 1»
escritura de contrata en Madrid, ante el No-
tario que se designe.Informar á la misma Autoridad que el

mozo Vicente Sánchez Talayera se halla
comprendido en el Real decreto de indulto
de 25 de Abrilúltimo, y por esta causa debe
ser indultado de la penalidad del art. 3 1 de
la Ley de 21 de Agosto de 1896, ordenando
su inclusión en el alistamiento que se veri-
fique en el distrito de la Universidad, á que
corresponde el domicilio del solicitante.

Y BELLAS ARTES

En virtud de lo dispuesto por Real orden
de 26 de Abril de 1913, esta Subsecretaría
ha señalado el día 30 de Junio de 1913, á
las once, pata la adjudicación en pública
subasta, bajo el presupuesto de 26.698,75
pesetas, de las obras de construcción de ar-
marios con destino al archivo Histórico Na-

Artículo 6."
La falta de cumplimiento de cualquiera

de las prescripciones precedentes dará lu-
gar, sin más trámites, á la anulación de la
adjudicación, con pe'rdida del depósito pro-
visional constituido para tomar parte en la-Informar á la misma Autoridad que el

jjíozo Carlos Fernández de Caleya y del
Amo, núm. 32 1 del distrito de Buenavista
para el reemplazo de 1910, es acreedor á
-que se le devuelva la cantidad de 1.500 pe-
setas que consignó para su redención, toda
vez que se halla comprendido en el art. 175
de la Lev de 11 de Julio de i885.

cional
subasta

Informar á dicha Autoridad que el mozo
Manuel Parido Gordo, residente en Hen-
daya (Francia), debe ser incluido en el dis-
trito de Buenavista y en el primer alista-
miento que se verifique, sin la penalidad
establecida en el art 41 de la ley por ha-
llarse comprendido este mozo en el párra-
fo 4.

0 del Real decreto de indulto de 25 de
Abrilúltimo.

La subasta se celebrará en los términos
prevenidos por la Instrucción de 1 1 de Sep-
titmbre de 1886, en e;te Ministerio, en den-
de se halla de manifiesto el proyecto para
conocimiento del público.

Artículo 7.0

El adjudicatario presentará al Notario
designado para extender la escritura, dentro
del plazo de quince días, á contar de la fe-
cha de la adjudicación definitiva, el res-
guardo del depósito á que se refiere el ar-
tículo 3.0,para que sea copiado íntegro ea
dicho documento público, sin cuyo requisi-
to no podrá éste ser extendido.

\u25a0láformar al Excelentísimo señor Gober-
nador civil de la provincia que el mozo
Marcial Núñez Juarros, núm. 331 del dis-
írito del Hospicio para el reemplazo de

En el mismo Cenfo, y en los Gobiernos
civiles de las provincias, se admiten pliegos
desde esta fecha hasta el día 26 inclusive de
Junio de 1913, á las trece. Artículo 8."

aoc-o, es acreedor á que se le devuelva la
cantidad de 1.5oo pesetas que como depó-
sito consignó con arreglo al art. 33 de la
i^ey,por haber cumplido sus deberes mi-
iitares, sin quedar afecto á responsabili-

Devolver al Excelentísimo señor Gober-
nador civil de la provincia la instancia y
testimonio de ¡a escritura de poder otorga-
do á favor de Don Gabriel Espinosa por
Doña Aurelia Ruiz Castellanos, madre del
mozo Juan Amelio Vigil y Ruiz Castella-
nos, núm. 249 del distrito del Centro
para el reemplazo de 1909, informando á
la vez que debe ser devuelta la cantidad de
i.5oo pesetas que como depósito se consti-

Las proposiciones se ajustarán al modelo
siguiente, serán escritas en papel sellado de
una peseta, y se presentarán ba(o sobre ce-
rrado, acompañando, en otro abierto, la
Carta de pago de la Caja general de De-
pósitos ó de alguna sucursal, que acredite se
ha consignado previamente, para tomar
parte en la subasta, Ja cantidad de ocho-
cientas pesetas en metálico ó en efectos de
la Deuda pública.

La construcción de las obras dará prin-
cipio en el plazo de treinta días, contado»
desde la fecha de la adjudicación del rema-
te, y terminará á los tres meses, contados
desde el día en que principiaron las obras.

dad Artículo g.°
Quedar enterada de la Real orden del

Ministerio de la Gobernación fecha 2 del
actual por la que se dispone que el mozo
Fructuoso Muñoz Rubiales sea relevado de

Elplazo de garantía para la recepción
definitiva de las obras se fija en cinco meses.

Artículo 10

El incumplimiento de cualquiera de la*
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Dirección genera! de íeguridad
licencias de uso de armas en general ypar.i cazar expedidas durante el mes de Mayo próximo pasado por esta Dirección

FECHA CLASE NOMBRES Y APELLIDOS Edad Vecindad del adquir<

2 Mayo de 1913
3 » »
4 » »
4 » »
5 » »
5 » »
5 » »

Armas Anacleto Pradillo Blanco
Pedro Moraleda Calbete
Gonzalo Valle Cano
Crisanto Cuéilar Garrido
Mam .Tto López López
Diego López Montero
Juan Castellyi Salvat
Ángel Somoza Pérez
Faustino Moraleda Martín
Carlos Pérez Rolaeche
Moisés Sancha Sancha
José Navarro Martínez
Ginés Navarro Martínez
Federico Gutiérrez Escobar
Carlos Díaz Recio
Manuel Herrero Vi.li.don
Buenaventura Matesanz García. ...
Hermenegildo Molas Fernández.. .
Antonio Hen ández Htrníndez . ..
Sebastián López Ocaña
Daniel Sánchez Herrsnz
Anastasio Ángulo Sáinz de la Maza
Manuel de la Arena

Don
» Madrid.

Ídem.
Valdcavero
Carabaña.
Madrid.
ídem.

»
Caza

Armas,

Ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Ídem
ídem.

Canillas»
Caza.
Armas
Caza.

»

\ranjuez.
jVadrid.

Ídem.
Mósioles

ídem.
Ídem.

San Lorenzo del Esc
Madrid.
ídem.Armas

Anastasio Ángulo Sáinz de la Maza
Miguel Vera Díaz ídem

ídem

Enrique de Lara Guerr.. o..
Vicente Rodríguez Camuñas
Matías Cabezón García
Marcial Cabezón iñíguez.. ..
Ildefonso Anduelo Rtvillo..
Ignacio Munich Fernández .
José Rodríguez Carril
Santiago Casquero Luis....
Agapito Ruiz Martínez
Nicolás Márquez San Moral
Juan Martínez Ruiz

Ídem
Caza. Ídem

45

3'

ídem
ídem.

Santorcaz
.Madrid.
Ídem.

Armas

Carabanchel Ahí
Chaman ¡n de la R

Madrid.
Ídem.

Ídem

»
Caza.
Armas

»
Francisco Pedro García de la Infan
Melchor Rodríguez Plaza
Fidel Calvo Abad
Restituto Zurita Abbnque
Valentín Pérez Losada
Juan García Martín
José Lasso de la Vega González ...
Aquilino Fernández Barquín
Antonio Soria Martín
Francisco Cos Morales
Emilio Gamir L'libarri
Zoilo Díaz Pareja
Mauricio Plaza Plaza
Antonio Orsi Fallóla
Rafael Díaz del Moral
Amonio Soria Martín
Simón del Río Martínez
Carlos Vivanco González
Aurelio Martín Martín
Ángel Quijada Sánchez
Jordano Martínez
José Fernández
Manuel Mangas González
Antonio García Bravo
Bernardino Blanco Serrano
Manuel Blanco Montilla
Antonio Preciados Rodríguez
Manuel del Pozo Romaguera
Eugenio Corral Olalla
Aquilino Corral O'alla
Antonio Ballesteros Alcayde
Antonio Alcayde Rodríguez
Felipe González Bernabé
Argimiro García Barrero
José Martínez Domínguez
Tomás Serrano Ramírez
Andrés García García
Juan Huertas Maroto
Eduardo Barco Gil
José Tomás Expósito
Venancio Pérez Yebra
Darío Fernández Iruega
Mariano Prados Cobarrubias
José Redero Prado
Alfredo López Menéndez
Juan Alcalá Galiano

ídem.
Fuencarral

Madrid.
ídem.
Ídem.
ídem.

Aravaca.
Madrid.
Ídem.
ídem.

Valverde.
Los Santos de la Hi

Madrid.
Ciempozuelos

Madrid.
ídem.

Caza

Ídem
Villamanta

Madrid.
ídem.
ídem

Armas Ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Ídem»

Caza Colmenar Viej
ídem.

Madrid,
ídem.
ídem.

Chinchón
Madrid.

ídem.
Armas

Ídem

Caza Campo Real.
Madrid.

ídem.
Corpa.
Madrid.

Colmenar Viej
Madrid.

ídem.
ídem.

Armas
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icenoa

Aranjuez
Madrid.

ídem.
Ídem.
ídem.

27 Mayo de 1913 Armas Juan Bautista Samaniego
Alejo Barrero Montero
Antonio Milla Arausta
Felipe J. Martínez Ruiz
Ramón Fernández Puig
Emeterio Martínez Carrasqueda,
Gabriel Fernández Canseco
Andrés Fernández Redondo. ...
Emilio Sarrio Fuentes
Agustín Bilbao Muñoz
Rodrigo Meler López de Lermá
Francisco Díaz Pareja
Mariano Galiana Fernández. ..
Marcelo López Barban
Felipe González Bernabé
Juan Correcher Pardo

219
44.5

27 »
Caza

446
447
448
449
43o

27 »
27 »

Jdem
ídem
ídem

Chamartín de la Rosa27 »
29 »
30 »

Armas Madrid.
Valdilecha

220

45i
452

3o * Caza Pczuela de las Torres
30 »
31 » Armas.

Caza de la perdiz con reclamo

Madrid

1 1 »

23 »
29 »

Madrid, i."de Junio de 19 13

ElDirector General
MÉNDEZ

tedespués de celebrarlos, encualquier forma

(directa, concurso ó subasta), á la Comisión
protectora de laProducción nacional.

Aprobado por S. M.
Madrid, diez y seis de Mayo de mil no-

%-ecientos trece.
López Muñoz

ea del expresado procesado, cuyas señas
personales son: estatura regular, pelo ne-
gro, ojos también negros y nariz regular, y
en el caso de ser habido lo pongan á mi dis-
posición en este Juzgado.

ondiciones del contrato llevará consigo la

escisión, con pérdida de la fianza definiti-
a, sin perjuicio de las. demás responsabili-
dades en que pueda incurrir el adjudica-

Elplazo del seguro será de tres meses,

prorrogándose por el tiempo que fuere ne-

cesario y siempre por lamisma cantidad to-
tal, si las obras no se terminasen en el pla-

Artículo 11

zo fijado

Artículos adicionales
Madrid, 12 de Junio de 1913
Manuel Algora.Aprobada la recepción y liquidación de En cumplimiento de lo dispuesto en el

Real decreto de 22 de Junio de 1910, se
adicionan las siguientes disposiciones, que
corresponden literalmente con los artícu-
los 13, 14 y 15 y párrafo i.° del 17 del Re-
glamento de 23 de Febrero de 190S.

initiyas» se devolverá la fianza al contratis-
a, después de haberse justificado, por me-

El Subsecretario,
• A.Mendoza.

El Secretario,
Ledo. Manuel Cobo Canalejas

(B.—1.180.)
die de certificación del Alcalde en cuyo tér- (Núm. 1.960.) (E.-246.)

mino municipal radican las obras contrat

Audiencia de Madridías, que no existe reclamación alguna con-
ra él por los daños y perjuicios que son de
su cuenta, ó por deudas de jornales ó ma-
teriales, ó por indemnizaciones derivadas
de accidentes ocurridos en el trabajo.

Providencias judiciales
tículo i."

Cuando se haya celebrado, sin obtener
postura ó proposición admisible, una su-
basta ó un concurso sobre materia reserva-
da á la producción nacional, se podrá ad-
mitir concurrencia de la extranjera en la
segunda subasta ó en el segundo concurso
que se convoque, con sujeción al mismo
pliego de condiciones que sirvió de base la

JU2GADDS DE 1." INSTANCIA La Sección 3.* de esta Audiencia, por su

proveído fecha de hoy, dictado en causa

procedente del Juzgado instructor de Cham-
berí contra Juan Bauza, sobre contrabando,

se ha servido señalar el día 9 de Junio de
1913, yhora de la una y media de su tarde,
para dar comienzo al juicio oral ante el
Tribunal de derecho, y al propio tiempo ha

dispuesto se cite al procesado en rebeldía
Juan Bauza, como lo verifico por medio de
la presente, al objeto de que en dicho día
y hora comparezca ante el expresado Tri-
bunal, que se baila establecido en el piso

bajo del Palacio de Justicia (Salesas), ha-

ciéndole saber h obligación que tiene de

concurrir á este primer llamamiento, bajo
apercibimiento de prisión.

CHAMBERÍArtículo 12

Vicente López Omaña (Rafael), de estado
ca«ado, profesión escribiente, de treinta y
ocho aíos, cuya demás filiación se desco-
noce, domiciliado últimamente en la calle
de la Madera, 32, procesado por estafa,
comparecerá en término de diez días ante

el Juzgado instructor de Chamberí de esta

Corte.

ueda obligado el contratista al cumpli-
ento de lo que dispone el Real decreto

de 20 de Junio de 1902, expedido por la

Presidencia del Consejo de Ministros, sobre
las condiciones que han de regular el con-
trato entre los obreros y el contratista, y á primera vez

la Real orden de 8 de Julio del mismo año.

la que se dictan reglas para la aplicación
del indicado Real decreto.

Artículo 2.
0

En la segunda subasta ó el segundo con \u25a0

curso previstos por el artículo anterior, los
productos nacionales serán preferidos en

concurrencia con los productos extranjeros
excluidos de la relación vigente, mientras
el precio de aquéllos no exceda al de éstos
en más del 10 por 100 del precio que seña-

le la proposición más módica.

Madrid,. \de Julio de 1912.— V.°B.°—
Martínez Enríquez,

—
ElEscribano, F. Gra-

ses Vidal.
Artículo 13

)ueda también obligado el contratista á

observar las disposiciones de la Ley de 27
de Febrero de 1907, sobre protecciones de

Es copia
Madrid, 14 de Mayo de 1913

la Industria nacional ydel Reglamento para

su ejecución de 23 de Febrero de 1908, que
inserta los artículos en que es dable acudir
á la producción extranjera en los servicios

V.B.°
Martínez Enríquez.

El Secretario, \u25a0

F. Grases Vidal.
(B.—1.081 )

Madrid, 26 de Mayo de 1913.
'El Oficial de Sala.

Andrés Isidro Aguilar
(B.—1.089.

Siempre que el contrato comprenda pro-
ductos incluidos en la relación vigente y
productos que no lo estén, los pliegos de
condiciones y las proposiciones los agrupa-
rán y evaluarán por separado.

(Núm. 1.812.)
del Estado

(Núm. 1.802.)

La Dirección facultativa de las obras cui-
dará, bajo su responsabilidad, del cumpli-
miento estricto de las disposiciones conteni-
das en la Ley y Reglamento citados.;

LATINA
Don Manuel Algora González, Juez de ins-

trucción del distrito de la Latina de esta

La Sección 3.' de esta Audiencia, por su

proveído fecha de hoy,dictado encausa proce-
dente del Juzgado instructor de Chambe-
rí, contra Ángel Pedreira, sobre contra-
bando, se ha servido señalar el día 9 de Jurvo
de 19137 hora de la una ymedia de su tar-

de para dar comienzo al juicio oral ante

el Tribunal de derecho, y al propio tiempo

ha dispuesto se cite alprocesado en rebeldía
Ángel Pedreira, como lo verifico por medio
de !a presente, al objeto de que en dicho

día y hora comparezca ante el expresado
Tribunal, que se halla establecido en e

piso bajo del Palacio de Justicia (Saleas),
haciéndole saber la obligación que tiene de

concurrir á este primer llamamiento, ba|

apercibimiento de prisión.

En tales contratos, la preferencia del pro-
ducto nacional establecida por el párrafo
precedente cuando éste fuere aplicable, ce-
sará si la proposición por ella favorecida re-
sulta onerosa en más del 10 por ioo, com-
putado sobre el menor precio de los pro-
ductos no figurados en dicha relación anual.

Por la presente cito, llamo y emplazo á
Pedro Justo López,, natural de Huete, hijo
de Regino y de Isabel, de diez y nueve años
de edad, soltero, de ninguna profesión, que
dijo viviren la calle del Comandante Ciru-
jeda, núm. 14, bajo, para qué en término
de diez días, contados desde el siguiente
al en que esta requisitoria se inserte en la
Gaceta de Madt id,comparezca enmi Sala-
audiencia, sita en el Palacio de .los Juzga-
dos, calle del General Castaños, con el ob-
jeto de notificarle la sentencia contra didic-
tada en causa seguida por amenazas de
muerte; apercibido que, de no verificarlo,
será declarado rebelde y le parará el perjui-
cio á que hubiere lugar.

Corte

Artículo 14
Queda obligado el contratista á asegurar

estas obras por el importe total de su cifra
de adjudicación, en Compañía de reconoci-
da solvencia inscripta en.el Registro for-
mado por el Ministerio de Fomento á vir-
tud de la ley de Seguros, que empezó á re-
gir en 15 de Noviembre de 1908.

Artículo 3.0

En todo caso las proposiciones han de ex-

presar los precios en moneda española, en-

tendiéndose por cuenta del proponente los
adeudos arancelarios en su caso, los demáá
impuestos, los transportes y cualesquiera
otros gastos que ocasione para efectuar la
entrega según las condiciones del contrato.

La póliza habrá de extenderse con la con-
dición especial de que, si bien el contratista
la suscriba con dicho carácter, es requisito
indispensable que, en caso de siniestro, una
vez justificada su cuantía, el importe ínte-
yro de la indemnización ingrese en la Ca-

ja áe Depósitos, para ir pagando la obra
que se reconstruya á medida que ésta se va-
ya realizando, previas certificaciones facul-
tativas, como los demás trabajos de la cons-

Artículo 4.0 Madrid 26 de Mayo de 1913-
ElOficial de Sala.

Andrés Isidro Aguilac
(B.—1.090.J

Las Autoridades y los funcionarios de la

Administración que otorguen cualesquie-
ra contratos para servicios ú obras públicas
deberán cuidar deque copias literalesde tales
contratos sean comunicadas inmediatamen-

Almismo tiempo ruego y encargo á to-

das las Autoridades y ordeno á los Agen-
tes de la Policía judicial procedan á la bus-

(Núm. i.813.)

Impr.ata ELPORVENIR.-Pk*"'*
'S

rucción


